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Cuarta

El solicitante constituirá una fianza por valor de 12.088,50 euros,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto que figura en el expedien-
te, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al
artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos. Dicha
fianza deberá constituirse en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la notificación de la resolución de autorización de
ejecución de las instalaciones.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, núme-
ro 8, de Madrid) en metálico, en valores del Estado o mediante aval
bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Quinta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-
berán ser objeto de una progresiva modernización, adaptándose a las
directrices que marquen la Administración General de Estado y la
Comunidad de Madrid.

Sexta

El titular de la presente autorización, dentro del plazo máximo de
dos meses contado a partir de la fecha de notificación de esta Reso-
lución, deberá presentar la solicitud de autorización de ejecución de
las instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente. Dicho proyecto será el que se considere para resolver, en
su caso, el procedimiento de concurrencia, de acuerdo con la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Séptima

El titular está obligado a facilitar el suministro de gas natural ca-
nalizado en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando el plazo para la ejecución de las instalaciones que se establez-
ca en la resolución de autorización del proyecto de ejecución, salvo
causas justificadas motivadas por permisos o licencias de cualquier
organismo, previamente aceptadas por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Octava

Los retrasos en la ejecución de otras infraestructuras que abastez-
can las instalaciones de distribución objeto de esta autorización no
se consideran causa justificada para prorrogar los plazos estableci-
dos en la condición séptima. Si para iniciar la distribución de gas na-
tural dentro del plazo otorgado fuera precisa la ejecución y puesta en
servicio de una planta satélite de gas natural licuado, el titular de la
presente autorización deberá solicitar la correspondiente autoriza-
ción administrativa con la suficiente antelación para dar cumpli-
miento a los plazos impuestos, cumpliendo los demás requisitos es-
tablecidos en la legislación que le es de aplicación a este tipo de
instalaciones.

Novena

El titular de la presente autorización deberá cumplir con las obli-
gaciones impuestas a los distribuidores en el artículo 74 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre. En lo referente a las instalaciones de-
berá atenerse a todo lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; la Or-
den 3929/1996, de 17 de junio, y demás disposiciones que hayan
sido dictadas o se dicten y le sean de aplicación.

Décima

El régimen económico de la actividad de distribución de gas na-
tural será conforme con el capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre; el Decreto 44/2006, de 18 de mayo, por el que se regula el
régimen económico de los derechos de alta y resto de costes a per-
cibir por las empresas distribuidoras de gas natural canalizado, y de-
más disposiciones vigentes sobre la materia en cada momento.

Undécima

Las instalaciones a realizar cumplirán las disposiciones y normas
técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las co-
rrespondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; el
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos, normas para su aplicación o
complementarias, Reglamento sobre Aparatos a Presión, Reglamen-
tos Electrotécnicos, así como cuantas la sustituyan o se dicten y le
puedan afectar.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de cualquiera de los requisitos aquí fijados o por la variación sus-
tancial de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, de-
jando a salvo los derechos particulares e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u
otros necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Decimocuarta

De acuerdo con lo establecido en el artículo 73.4 de la
Ley 34/1998, y en el artículo 81.3 del Real Decreto 1434/2002, esta
Resolución ha de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. Para ello, deberán abonar las tasas de publicación
y presentar copia del justificante de pago ante esta Dirección Gene-
ral en el plazo máximo de un mes desde la notificación de esta Re-
solución.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, a 9 de enero de 2009.—El Director General, Carlos López
Jimeno.

(02/988/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de enero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa para la dis-
tribución de gas natural en el término municipal de San Lorenzo
de El Escorial (Madrid).

2008 PG 706

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la so-
licitud de autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial
(Madrid).

Peticionaria: “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima”, con
domicilio social en la calle Ribera del Loira, número 60, 28042
Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa para la distribución
de gas natural en el término municipal de San Lorenzo de El Esco-
rial (Madrid).
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Área de la autorización administrativa previa: El término munici-
pal de San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a la Segunda Fami-
lia, según Norma UNE 60.002.

Características de la instalación:
— Red de distribución integrada por tubería de polietileno de

alta densidad PE SDR 17,6 en diámetro variable de DN 160
a DN 110 milímetros, para los tramos en media presión, con
una longitud aproximada de 4.450 metros.

— Canalización de conexión en acero de 6 pulgadas de longitud
aproximada de 10.250 metros.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 1.443.071,35 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar alegacio-
nes o proyecto en concurrencia, en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en donde
pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 23 de enero de 2009.—El Director General, Carlos López
Jimeno.

(02/1.230/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de enero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa para la dis-
tribución de gas natural en el término municipal de El Boalo
(Madrid).

2008 PG 732

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la so-
licitud de autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de El Boalo (Madrid).

Peticionaria: “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima”, con
domicilio social en la calle Ribera del Loira, número 60, 28042
Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa para la distribución
de gas natural en el término municipal de El Boalo (Madrid).

Área de la autorización administrativa previa: El término munici-
pal de El Boalo (Madrid).

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a la Segunda Fami-
lia, según Norma UNE 60.002.

Características de la instalación:
— Red de distribución integrada por tubería de polietileno de

alta densidad PE SDR 17,6 y SDR 11, en diámetro variable
de DN 160 a DN 90 milímetros para los tramos en media pre-
sión, con una longitud aproximada de 8.445 metros.

— Canalización de conexión en acero de 6 pulgadas, de longitud
aproximada de 8.300 metros.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 1.604.532,69 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar alegacio-
nes o proyecto en concurrencia, en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en donde
pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 23 de enero de 2009.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/1.231/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de enero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa para la dis-
tribución de gas natural en el término municipal de Navacerrada
(Madrid).

2008 PG 815

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la so-
licitud de autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de Navacerrada (Madrid).

Peticionaria: “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima”, con
domicilio social en la calle Ribera del Loira, número 60, 28042
Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa para la distribución
de gas natural en el término municipal de Navacerrada (Madrid).

Área de la autorización administrativa previa: El término munici-
pal de Navacerrada (Madrid).

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a la Segunda Fami-
lia, según Norma UNE 60.002.

Características de la instalación:
— Red de distribución integrada por tubería de polietileno de

alta densidad PE SDR 17,6 en diámetro variable de DN 160
a DN 110 milímetros y PE SDR 11 de DN 90 milímetros,
para los tramos en MOP hasta 5 bar, con una longitud apro-
ximada de 6.400 metros.

— Canalización de conexión MOP 16 en acero de 6 pulgadas, de
longitud aproximada de 4.100 metros.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 878.306,87 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesadas o afectadas en sus derechos, podrán presentar alegacio-
nes o proyecto en concurrencia, en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en donde
pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 23 de enero de 2009.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/1.388/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de enero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa para la dis-
tribución de gas natural en el término municipal de Manzanares
el Real (Madrid).

2008 PG 816

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la so-
licitud de autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural en el término municipal de Manzanares el Real (Ma-
drid).

Peticionaria: “Endesa Gas Distribución, Sociedad Anónima”, con
domicilio social en la calle Ribera del Loira, número 60, 28042
Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa para la distribución
de gas natural en el término municipal de Manzanares el Real (Ma-
drid).

Área de la autorización administrativa previa: El término munici-
pal de Manzanares el Real (Madrid).

Gas a suministrar: Gas natural perteneciente a la Segunda Fami-
lia, según Norma UNE 60.002.

Características de la instalación:
— Red de distribución integrada por tubería de polietileno de

alta densidad PE SDR 17,6 en diámetro variable de DN 160
a DN 110 milímetros para los tramos en MOP hasta 5 bar,
con una longitud aproximada de 8.400 metros.

— Canalización de conexión MOP 16 en acero de 6 pulgadas, de
longitud aproximada de 1.850 metros.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 731.882,13 euros.
Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren

interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar alegacio-
nes o proyecto en concurrencia, en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de


